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Adhesión de la Provincia de Río Negro a la Ley 
Nacional N° 27197 de Lucha contra el Sedentarismo. 
Sanción: 12/10/2017; Promulgación: 23/10/ 2017; 
Boletín Oficial 02/11/2017. 

 
La Legislatura de la Provincia de Río Negro Sanciona con Fuerza de Ley:  

 
Artículo 1°.- Adhesión. Objeto. Se adhiere a la ley nacional n° 27197 de Lucha contra el 
Sedentarismo, cuyo objeto es promover la salud mediante la actividad física, en el marco de 
las políticas públicas sobre prevención y control de enfermedades crónicas no transmisibles 
y de todas otras aquellas que ayuden al bienestar total de la persona. 
Art. 2°.- Programa Provincial. La autoridad de aplicación diseñará y pondrá en vigencia el 
Programa Provincial de Prevención y Lucha contra el Sedentarismo, en el término de 
noventa (90) días a partir de la publicación de la presente. 
Art. 3°.- Adecuaciones presupuestarias. Autorizar al Ministerio de Economía a realizar las 
adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para dar cumplimiento a la presente. 
Art. 4°.- Autoridad de aplicación. Son autoridad de aplicación de la presente los Ministerios 
de Salud, de Educación y Derechos Humanos, de Desarrollo Social y la Secretaría de 
Deporte dependiente del Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte de la provincia. 
Art. 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de Río Negro, en la ciudad de 
Viedma, a los doce días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 
Prof. Pedro O. Pesatti, Presidente Legislatura.  
Lic. Daniel Arnaldo Ayala, Secretario Legislativo. 
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